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De: Cristian cuero castro  

Fecha: miércoles., 20 marzo de  2019 a las 12:51 

Asunto: SUSIDIO DEL SECTOR ELETRICO 
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De: Mauricio Álzate 

Fecha: martes, 26 marzo de 2019 a las 11:24 

Asunto: procedimiento para otorgar subsidios del sector eléctrico en las Zonas No 

Interconectadas para el caso de proyectos de generación con soluciones solares fotovoltaicas 

individuales

Sector: Energía

para zona rural del municipio de guapi cauca (EL 

CARMELO)

Fecha inicio: 15/03/2019

Fecha  fin: 21/03/2019

Fecha Comentario: 

Correo electrónico: rioguajui@gmail.com

Cristian Cuero Castro

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

SE NECESITA ULUMINACION PARA TODA LA COMUNIDA DEL CARMELO

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES 

Nombre de la empresa o interesado:

Resolución "Por la cual se adopta el procedimiento para otorgar subsidios del 

sector eléctrico en las Zonas No Interconectadas para el caso de proyectos de 

generación con soluciones solares fotovoltaicas individuales "

Proyecto: 



 
 

 

De: David Orosco  

Fecha: miércoles, 3 abril. 2019 a las 11:52 

Asunto: Entrega de Comentarios a Propuesta de Procedimiento de Subsidio a Fotovoltaicos del 

Ministerio de Minas y Energía de Colombia

Sector: Energía

Fecha inicio: 19/03/2019

Fecha  fin: 03/04/2019

Fecha Comentario: 02/04/2019

Correo electrónico: david.orosco@tozzigreen.com

Tozzi Renewables Energy - TRE Perú (Tozzi Green Perú)

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

1

Costo de prestación del 

servicio regulado 

administrativamente Artículo 2 del Proyecto

El procedimiento publicado plantea un esquema de 

subsidio basado en un costo reconocido por el servicio, 

que es regulado administrativamente. Este costo 

calculado administrativamente supuestamente serviría 

como señal tarifaria para guíar las decisiones de inversión 

de los agentes interesados en brindar el servicio eléctrico, 

2

Se utiliza el sistema de 

formulación y aprobación de 

proyectos usado para 

proyectos convencionales Artículo 4 del Proyecto

No se favorece la participación privada en la solución de 

los problemas de inversión pública que tiene el Estado, 

debido a que el esquema de subsidio planteado se monta 

sobre el sistema de formulación y aprobación de 

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES 

Nombre de la empresa o interesado:

Resolución "Por la cual se adopta el procedimiento para otorgar subsidios 

del sector eléctrico en las Zonas No Interconectadas para el caso de 

proyectos de generación con soluciones solares fotovoltaicas individuales "

Proyecto: 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

De: Dirección Regulación Energía  

Fecha: mié., 3 abr. 2019 a las 14:28 

Asunto: Comunicación EPM con radicado N° 20190130041068, asunto: "Cometarios proyecto de 

Resolución - Procedimiento para otorgar subsidios del sector eléctrico en las ZNI con soluciones 

solares fotovoltaicas individuales". 

 



 
 

 



 
 

 

 



 
 

 

Comentario 5 

 

De: Comercialización Energía  

Fecha: mar., 2 abr. 2019 a las 15:29 

Asunto: Proyecto de resolución MME - Subsidios ZNI soluciones solares fotovoltaicas 

individuales 

 

 

Energía

15/03/2019

21/03/2019

02/04/2019

Correo electrónico:   Paola Correa, Magnolia Perdomo

GENSA SA ESP 

No Tema de observación 
Referente del Acto Administrativo (artículo, numeral 

y/o página)
Comentario detallado 

1

Modalidades 

institucionales/empresariales con 

las se garantizará la 

sostenibil idad en la etapa de 

operación del proyecto respectivo

Artículo 7. Aplicación de la Resolución 182138 de 2007. Las disposiciones de la 

Resolución 182138 de 2007 proferida por el Ministerio de Minas y Energía sólo 

aplicarán para el cálculo y giro de subsidios a usuarios beneficiarios de proyectos 

con las características descritas en el objeto de esta resolución, en aquellos casos 

en que no resulten contrarios o incompatibles con lo dispuesto en el presente 

acto administrativo

los mecanismos de asignación de subsidios, aplicaría en gual menra a operadores de estos nuevos 

mercados? El mecanismo de pignoración de subsidios, sería una figura aplicable para el pagos de los 

mismos…? 

2
Consumos básicos o de 

subsitencia

Artículo 3. Cubrimiento de subsidios. Los subsidios podrán cubrir los costos de 

Administración, Operación y Mantenimiento. Los subsidios asignados a los 

usuarios no excederán en ningún caso el valor de los consumos básicos o de 

subsistencia. El consumo de subsistencia expresado en kilovatios hora mes será 

determinado por la UPME para las zonas no interconectadas el cual podrá ser 

diferente al establecido en el Sistema Interconectado Nacional.

Solo aplicaría para consumos residenciales?

3 Rangos de consumo 

Artículo 3. Cubrimiento de subsidios. Los subsidios podrán cubrir los costos de 

Administración, Operación y Mantenimiento. Los subsidios asignados a los 

usuarios no excederán en ningún caso el valor de los consumos básicos o de 

subsistencia. El consumo de subsistencia expresado en kilovatios hora mes será 

determinado por la UPME para las zonas no interconectadas el cual podrá ser 

diferente al establecido en el Sistema Interconectado Nacional.

 los diferentes rangos de consumo tampoco parecne ser aplicables, según el proyecto de Resolución ….?.

4
 Cumplimento del sistema único 

de información, SUI.

Artículo 5. Cumplimento del sistema único de información, SUI. Para el 

desembolso de los subsidios asignados anualmente, los prestadores del servicio 

deberán haber reportado oportunamente la información solicitada a través del 

Sistema Único de Información, SUI.

ES  necesario validar si el SUI dispone de los formatos respectivos para consignar la información ? Se 

requiere de un  prerrequisito para el giro de subsidios? Desembolso anual? Como se debe hacer? 

6 Sectores Beneficiados

1)Si la Determinación de las condiciones para el cálculo de los subsidios indica 

que “ El monto de los subsidios totales será determinado, tomando como 

referencia la estratificación de los usuarios de las localidades en estas zonas y 

la diferencia existente entre, el costo de prestación del servicio aprobado por la 

CREG para dichas localidades… aplicada a los usuarios residenciales 

correspondientes al mismo estrato del mercado de comercialización 

incumbente, del Sistema Interconectado Nacional - SIN, ….

.. se entendería que los sectores comercial, oficial e industrial, no recibirían subsidios..?.

7 Cargo por Confiabilidad

2) Si se considera que: “Que por virtud del artículo 24.4 de la Resolución CREG 

091 de 2007, complementada por la resolución CREG 072 de 2013, el cargo 

máximo para la remuneración de la actividad de Administración, Operación y 

Mantenimiento de proyectos fotovoltaicos individuales con o sin 

almacenamiento, se encuentra denominado en función de la capacidad 

instalada de cada solución y no en virtud del consumo efectivo mensual” 

...se estaría hablando de reconocer una especie de cargo por confiabilidad en ZNI….?

9 Formula de subsidios

                3.1  Se establece que El “Cubrimiento de subsidios. Los subsidios 

podrán cubrir los costos de Administración, Operación y Mantenimiento.

se aplicará sobre el valor de kWh– mes disponibles, ……. De la siguiente 

manera:?

VS,m,e = CP – (Kdisp,m * Te,m)

VS,m,e($): Valor de subsidio a aplicar en pesos, calculado en el mes m para el 

usuario perteneciente al estrato e.

Kdisp,m(kWh-mes): Valor de kWh–mes disponibles, establecido en la 

formulación de cada proyecto

 Te,m ($/kWh): Tarifa de referencia aplicada a los usuarios de estrato e en el SIN 

….

CP($): Costo de prestación del servicio aprobado, para el sistema solar 

fotovoltaico, según el cálculo establecido mediante la reglamentación CREG 

vigente.

Pero, al revisar este último componente, CP($) Vrs. Resolucion CREG 091/2007 en la que se indica que la 

remuneración de sistemas fotovoltaicos, la CREG indica que el Cálculo del Cargo Máximo de Generación 

está compuesto por dos componentes: AOM (CREG 091: ( Gastos de Administración, Operación y 

Mantenimiento de Sistemas Solares Fotovoltaicos: El cargo máximo para la remuneración de los gastos 

de Administración, Operación y Mantenimiento será de 188,06 Wp-mes ($ de diciembre de 2006)) . E 

Inversión: (CREG 091:   Costo de inversión para soluciones Individuales. Cuando sean empleadas las 

soluciones individuales los cargos máximos de generación estarán definidos de la siguiente forma:   en 

un rango de KW 0,05 a 0,1 el valor a remunerar es de$Wp-mes 386.67

KW 0,75 a 0,5 el valor a remunerar es de$Wp-mes 371,20

KW 0,3 a 10 el valor a remunerar es de$Wp-mes 260,88

KW 10 a 1000 el valor a remunerar es de$Wp-mes 145.12  

Comentarios: Entonces los subsidios desconocerían en la primera parte de la fórmula del cálculo de los 

mismos, la componente de inversión, es decir los subsidios solo reconocen el AOM …?                                              

11

Se da una señal con esta resolución y es la de generar un marco normativo mediante el cual se remunere 

el AOM , pero como se remunerarían las reinversiones necesarias al  usurario, de manera que se De que 

se garantice la sostenibil idad de la infraestructura en el tiempo y con ella las condiciones de calidad y 

continuidad del servicio.

Asuntos propios del servicio de energía- Reinversiones

Datos de contacto:

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS, Resolución "Por la cual se adopta el 

procedimiento para otorgar subsidios del sector eléctrico en las Zonas No Interconectadas para el caso de proyectos de generación con 

soluciones solares fotovoltaicas individuales "

Nombre de la empresa o interesado:

Resolución "Por la cual se adopta el procedimiento para otorgar subsidios del sector eléctrico en las Zonas No Interconectadas para el 

caso de proyectos de generación con soluciones solares fotovoltaicas individuales "

Proyecto: 

Sector: 

Fecha inicio:

Fecha  fin: 

Fecha Comentario: 



 
 

 

Comentario 6 

 

De: Asocodis   

Fecha: miércoles., 3 abril de 2019 a las 17:01 

Asunto: Comentarios Proyecto de Resolución - Procedimiento para otorgar subsidios sector 

eléctrico ZNI 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

De: Gerencia de Regulación, CODENSA S.A. ESP  

Fecha: mié., 3 abr. 2019 a las 16:49 

Asunto: Comentarios Enel CODENSA - Procedimiento para otorgar subsidios sector eléctrico 

Zonas No Interconectadas 



 
 

 

 

Estimados señores 
  
A continuación presentamos los comentarios de ENEL-CODENSA, al proyecto de 
resolución  “Por la cual se adopta el procedimiento para otorgar subsidios del sector eléctrico en 
las Zonas No Interconectadas para el caso de proyectos de generación con soluciones solares 
fotovoltaicas individuales”. 
  
En respuesta a la invitación del Ministerio a presentar comentarios al proyecto de resolución “Por 
la cual se adopta el procedimiento para otorgar subsidios del sector eléctrico en las Zonas No 
Interconectadas para el caso de proyectos de generación con soluciones solares 
fotovoltaicas individuales”, a continuación, presentamos nuestras observaciones: 
  
En primera instancia, consideramos oportuna la publicación de esta propuesta, por la necesidad 
fehaciente de precisar la metodología de asignación de subsidios que aporten a viabilizar 
proyectos destinados a ampliar la cobertura del servicio de energía eléctrica en el país, los cuales 
pueden ser acometidos a través de recursos públicos o con inversiones a riesgo de las empresas. 
  
En este último caso, el Decreto MME 1623 de 2015 establece para zonas aisladas, que aquellas 
soluciones aisladas individuales o centralizadas y microrredes serán construidas y operadas 
principalmente por Operadores de Red del SIN y las inversiones de los prestadores del servicio 
serán remuneradas a través de la tarifa.  No obstante, aún falta la regulación específica que 
permita la financiación de dichas inversiones y los correspondientes subsidios que permitan la 
aplicación efectiva de esta política de ampliación de cobertura en zonas aisladas. 
  
En el mismo sentido, se requiere complementar esta propuesta con la metodología para 
establecer los subsidios para soluciones fotovoltaicas en proyectos con otras fuentes de 
financiación. 
  
De otra parte, sugerimos revisar el mecanismo de aplicación de subsidios propuesto en el 
proyecto de resolución, ya que esta asignación parece depender de la disponibilidad presupuestal 
del Gobierno, hecho que incide en la viabilidad financiera de los proyectos y puede generar 
impacto para los potenciales beneficiarios en un escenario de agotamiento presupuestal. 
  
Así mismo, se recomienda revisar el límite subsidiado propuesto para los gastos de 
Administración, Operación y Mantenimiento - AOM, teniendo en cuenta que la resolución CREG 
091 de 2007 establece un AOM fijo, y en la realidad esta variable depende de diversos factores 
como las facilidades de acceso a las zonas, la dispersión de las soluciones, la disponibilidad de 
mano de obra para mantenimiento, la cobertura de comunicación, la reposición de elementos 
menores, entre otros, que podrían superar el costo del consumo de subsistencia. Este factor es 



 
 

 

imprescindible para una adecuada evaluación y planeación de los proyectos, por lo que desde la 
metodología se podrían incluir los aspectos mencionados, y así viabilizar los proyectos. 
  
Otra variable requerida para la evaluación de los proyectos es el flujo de caja y por ello la 
frecuencia de los desembolsos, la cual permite establecer su viabilidad financiera, motivo por el 
cual se sugiere definir cómo se establecerá la periodicidad de los desembolsos de que habla el 
artículo 6. Aplicación de los subsidios. 
  
De otra parte, proponemos revisar el Costo de Prestación del Servicio ($), el cual de acuerdo con 
la definición vigente, resolución CREG 091 de 2007, sólo considera costos a partir de un rango de 
Capacidad Disponible sin remunerar otros costos esenciales como aquellos asociados al 
almacenamiento de energía, la reposición por degradación, o costos correspondientes a la 
actividad de comercialización, además de que la fórmula propuesta dificulta el cálculo del Valor a 
Subsidiar. 
  
En todo caso, para un adecuado análisis de impacto, cordialmente se solicita que la propuesta de 
resolución se expida nuevamente para comentarios, una vez se aclaren los puntos anteriores y se 
definan de los valores de referencia del consumo de subsistencia que determinará la UPME para 
este tipo de proyectos.  
  
Finalmente es importante resaltar que la sostenibilidad del servicio depende de una correcta 
planeación de los recursos públicos que asegure la oportuna entrega de los subsidios, por lo que 
solicitamos que dicha criticidad sea considerada en la planeación presupuestal del Gobierno 
Nacional. 
  
Agradecemos la invitación a participar en el desarrollo de esta normativa que contribuye a 
mejorar las condiciones para el desarrollo de las inversiones de soluciones fotovoltaicas y alcanzar 
las metas de cobertura del servicio en Colombia. 
  
  
Agradecemos omitir el mensaje anterior y sólo tener en cuenta este segundo envío y quedamos 
atentos a cualquier información que se requiera al respecto 
  
  
Cordialmente 
  
Gerencia Regulación, Relacionamiento Institucional y Medio Ambiente 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

De: Sandra Milena Alzate Ocampo  

Fecha: mié., 3 abr. 2019 a las 19:20 

Asunto: Observaciones al borrador de resolución de subsidios en ZNI 

Sector: Energía

Fecha inicio: 19/03/2019

Fecha  fin: 03/04/2019

Fecha Comentario: 

Correo electrónico:

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

1 Articulo 1

La presente resolución aplica 

para los usuarios residenciales 

de energía eléctrica, 

pertenecientes a las Zonas No 

Interconectadas beneficiarios 

de proyectos financiados, en 

todo o en parte, con recursos 

del Presupuesto

General de la Nación y/o con 

recursos del Sistema General 

de Regalías

Los subsidios tambien pueden asignarse a soluciones construidas sin el uso de 

recursos   del Presupuesto General de la Nación y/o con recursos del Sistema 

General de Regalías, considerando el desarrollo de proyectos de la Empresa 

Privada.

A su vez, se sugiere ampliar la asignación de estos subsidios a usuarios no 

residenciales en el area de influencia del mercado ZNI, considerando la 

necesidad de llevar a cabo el desarrollo de modelos productivos que garanticen 

el desarrollo economico de la comunidad, como a su vez permita la inclusion de 

instituciones educativas, pequeños centros de salud, plantas de bombeo y 

purificación de agua, entre otros.

Articulo 3 Cubrimiento de los subsidios

Considerando que la tarifal del SIN mas cercano reconoce las Inversiones y el 

AOM, se propone que el presente subsidio cubra a su vez las inversiones 

efectuadas por el sector privado en las ZNI.

Articulo 4

Parrafo: "Presupuesto General 

de la Nación y/o con recursos 

del Sistema General de…"

Falta la palabra regalias despues de " Presupuesto General de la Nación y/o con 

recursos del Sistema General de"

Articulo 4

CP($): Costo de prestación del 

servicio aprobado, para el 

sistema solar fotovoltaico, 

según el cálculo establecido 

mediante la reglamentación 

CREG vigente. No se identifica la metodologia para la definicion y aprobacion del CP…??

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Nombre de la empresa o interesado:

Resolución "Por la cual se adopta el procedimiento para otorgar subsidios del sector eléctrico 

en las Zonas No Interconectadas para el caso de proyectos de generación con soluciones 

solares fotovoltaicas individuales "

Proyecto: 



 
 

 

Sector: Energía

Fecha inicio: 19/03/2019

Fecha  fin: 03/04/2019

Fecha Comentario: 03/04/2019

Correo electrónico:

UPME - UNIDAD DE PLANEACIÓN MINERO ENERGÉTICA

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

1 Ámbito de aplicación Artículo 1
Consideramos que el ámbito de aplicación de esta resolución no debería 

restringirse solo a aquellos proyectos financiados con recursos del sistema 

2 Ámbito de aplicación Artículo 1

Los proyectos que accederían al mecanismo de pago de Obras por Impuestos 

quedarían por fuera del beneficio de esta resolución dado que los recursos 

de los proyectos ejecutados con este mecanismo de pago son del privado 

(contribuyente) que luego de entregar la obra la obra a satisfacción se les 

reconocen como pago del impuesto sobre la renta, y estos activos entran 

3 Ámbito de aplicación Artículo 1

Con respecto al tipo de proyecto en donde se indica:

…” cuyo objeto consista en la instalación de proyectos de generación con 

soluciones solares fotovoltaicas” …

Y partiendo de la premisa que los proyectos deben ser funcionales, estos 

proyectos no deberían tener como objetivo solo la generación, también la 

Operación y la comercialización. El objetivo de estos proyectos debería ser: 

proyectos de suministro de energía eléctrica con soluciones solares 

fotovoltaicas.

4 Ámbito de aplicación Artículo 1

Este artículo solo contempla los “proyectos de generación con soluciones 

solares fotovoltaicas individuales”, quedarían por fuera de subsidios las 

soluciones centralizadas aisladas de 0,3 a 10 kW referidas en el CAPÍTULO IV, 

artículo 22, literal c de la resolución CREG 091 de 2007.

5

Determinación de las 

condiciones para el cálculo de 

los subsidios

Artículo 2 La resolución CREG 091 de 2007 no fija tarifa por localidades

6

Determinación de las 

condiciones para el cálculo de 

los subsidios

Artículo 2
No existe estratificación en todas las localidades de las Zonas No 

Interconectadas.

7

Determinación de las 

condiciones para el cálculo de 

los subsidios

Artículo 2

En caso de que en cada vigencia la disponibilidad presupuestal destinada a 

cubrir subsidios que se regulan en la presente resolución, sea inferior al 

valor estimado, sugerimos que la diferencia sea cubierta por los usuarios.

8 Cubrimiento de subsidios
Artículo 3

Es necesario incluir una transitoriedad en razón a que este estudio será 

desarrollado por la UPME durante este año (2019) y se tendrán resultados en 

9 Cubrimiento de subsidios

Artículo 3

Sugerimos que esta resolución incluya un tope máximo en kWh/mes a 

subsidiar, de acuerdo a los kWh/mes indicados en de la tabla 1, del artículo 

6, de la resolución de subsidios 182138 de 2007 del MME.

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Nombre de la empresa o interesado:

Resolución "Por la cual se adopta el procedimiento para otorgar subsidios del sector 

eléctrico en las Zonas No Interconectadas para el caso de proyectos de generación con 

soluciones solares fotovoltaicas individuales "

Proyecto: 



 
 

 

10

Cubrimiento de subsidios en 

el ámbito de aplicación de la 

presente resolución

Artículo 4

Como indicamos anteriormente, sugerimos que el ámbito de aplicación de 

esta resolución no se restrinja solo a aquellos proyectos financiados con 

recursos del sistema general de la nación

11

Cubrimiento de subsidios en 

el ámbito de aplicación de la 

presente resolución

Artículo 4

Se está dejando por fuera los subsidios a usuarios incluidos en proyectos 

presentados por el mecanismo de pago de Obras por Impuestos, Sistema 

General de Regalías y Plan Todos Somos Pazcifico, toda vez que estos no son 

12

Cubrimiento de subsidios en 

el ámbito de aplicación de la 

presente resolución

Artículo 4 Se está dejando por fuera los proyectos presentados al mecanismo de pago 

de Obras por Impuesto por lo expuesto en la observación a. del artículo 1

13

Cubrimiento de subsidios en 

el ámbito de aplicación de la 

presente resolución

Artículo 4

Nuevamente, como indicamos en la observación c del artículo 1, quedarían 

por fuera de subsidios las soluciones centralizadas aisladas de 0,3 a 10 kW 

referidas en el CAPÍTULO IV, articulo 22, literal c de la resolución CREG 091 

14

Cubrimiento de subsidios en 

el ámbito de aplicación de la 

presente resolución

Artículo 4

Es necesario que el CP($) se establezca como el costo real de prestación del 

servicio, enmarcado en la propuesta de esquema de prestación del servicio 

que UPME ha realizado en las diferentes seciones del taller de 

sostenibilidad en ZNI liderado por el Ministerio de Minas y Energía, en 

donde propusimos un horizonde de tiempo del proyecto a 10 años, sin 

recambio de componentes.  Este CP ($) no podrá exceder el establecido por 

15

Cubrimiento de subsidios en 

el ámbito de aplicación de la 

presente resolución

Artículo 4

Lo anterior soportado en que los subsidios por usuario que asumiría la 

nación si establecemos el CP($) como está establecido en la resolución CREG 

091 de 2007 son muy altos. Como un ejemplo, a continuación, ponemos dos 

escenarios numéricos del monto que podría llegar a ser el subsidio según 

este borrador de resolución; el primero con inversión 100% estado y el 

segundo con inversión 100% privada.


